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No ae publica los dotningoB ni días festivos 
' Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas, 
¡den» atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 por 100 para amortización de empréstitos 

MUniBistración protincial 
CoMerno Cinl 

de la Proiincía de L e É 
S E C C I O N D E COORDINACION. Y. 

R E L A C I O N E S P U B L I C A S 

C I R C U L A R 
Orden Ministerial de 25 de Mayo 

de 1962 (Boletín Ofwial del Estado de 
11 de Junio del mismo año) , apro
bando la Clasificación de las vías 
pecuariás del t é rmino municipal de 
Villaornate. 
j^Visto el expediente incoado para 

la clasificación de las Vías Pecuarias 
existentes en el t é rmino municipal 
de ViHaornale (León), y 

Resultando: Que ante necesidades 
urgentes derivadas de la Concentra
ción Parcelaria, la Dirección Gene
ral de Ganader ía , a propuesta del 
Servicio de Vías Pecuarias, a c o r d ó 
proceder al reconocimiento e inspec
ción de Tas existentes en el citado 
término municipal , designando para 
la práctica de los trabajos al Perito 
Agrícola del Estado D. Sil vino María 
Maupoey Blesa, qu ién realizó los 
trabajos, a c o m p a ñ a d o de un técnico 
del Servicio de Concent rac ión^Par-
celaria, redactando posteriormente 
el proyecto de clasificación con base 
en la información testifical realizada 
el 9 de Noviembre de 1960, teniendo 
* '3 vista la p l an ime t r í a del t é r m i n o 
«cilitada por el Instituto Geográfico 
J Catastral a escala 1:25.000; las 
¡jojas del mapa nacional n ú m e r o s 
f 2 , 270 y 271, a escala 1:50.000, y 
l0s pianos parcelarios de la zona a 
concentrar a escala 1:2.000 como 
demento auxil iar y una vez o ída la 
0Pinión de la Autoridades locales. 

Resultando: Que remitido un ejem-
P'ar del proyecto al Avuntamiento y 
J,ro a la Jefatura de Obras Púb l i ca s 
u?.,a, Provincia para exposición pú 
^ c a del primero e informe del se 
^ d o , el Ayuntamiento devolvió el 

mismo a c o m p a ñ a d o de las certifi
caciones é informes correspondien
tes, h a b i é n d o s e enviado igualmente 
anuncio para su inserc ión en el Bo 
LÉTIN OFiCiAL^de la. provincia, ¡so
bre el ̂ período de exposición púb l i ca 
del espediente en el citado Ayunta
miento. 

Resultando: Que fue informado 
por el Ingeniero Agrónomo Inspec
tor del Servicio de Vías Pecuarias. 

Resultando: Que remit ido el ex
pediente a la Asesoría Ju r íd i ca del 
Departamento informó en el sentido 
de ser procedente su ap robac ión en 
lá forma propuesta por la Dirección 
General de Ganader ía , 

Vistos los ar t ículos 5 al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de 
pieiembre de 1944, el ar t ículo 22 de 
la Ley de Concen t rac ión Parcelaria 
de 10 de Agosto de 1955, la Orden 
comunicada de 29 dé Noviembre de 
1956, y la Ley de Procedimientb Ad
ministrat ivo de 17 dé Julio de 1958. 

Considerandos Que la Clasificación 
ha sido proyectada a jus tándose a lo 
dispuesto en los articulos pertinentes 
del Reglamento de Vías Pecuarias, 
sin que se haya opuesto por las Au
toridades locales reparo alguno a la 
misma y sin que durante el per íodo 
de exposición públ ica se haya pre
sentado ninguna rec l amac ión . 

Considerando: Que ha sido favo
rablemente informado por el Sr. I n 
geniero Inspector del Sérvicio de 
Vías Pecuar i á s . 

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente se han cumplido 
todos los requisitos legales. 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.° Aprobar la clasificación de 

las vías pecuarias sitas en el t é rmino 
municipal de Villaornate (León), por 
la que se declara existen las siguien
tes: 

Colada de Valencia de Don Juan 
a Villafer 

Primer tramo,'—Dentro de la zona 
a concentrar: Anchura dieciséis me
tros setenta y^ios cent ímetros (16,72 
metros), y superficie aproximada, 
cinco hectáreas , una área y sesenta 

cent iá reas (5 Has., 1 área , 60 cas.).— 
Segundo tramo. —Fuera de la zona 
a concentrar: Anchura dieciséis me
tros setenta y dos cent ímet ros (16,72 
metros), y superficie aproximada, 
tres hec tá reas , treinta y cuatro á reas 
y cuarenta cent iáreas (3 has., 3'4 á reas 
y 40 cas ) . 

Colada de Villaornate a Campazas 
Primer tramo. —Dentro de la zona 

a concentrar: Anchura diez metros 
(10 m .)i y superficie aproximada, 
una hec tá rea cuarenta áreas (1 hec
tárea 40 áreas) . 

Segundo tranco.—Fuera de la zona 
a concentrar: Anchura diez metros 
(10 m,), y superficie aproximada, 
una hec tá rea veinte á reas (1 hec tá
rea 20 áreas). 

2. ° La dirección, descr ipc ión , Ipn- ' 
gitud y d e m á s caracíer ís t icas de é s 
tas vías pecuarias son las que en el 
proyecto de clasificación se especifi
can y detallan. 

3. ° Todo plan de urhaaismo, 
obras púb l icas o de caalquier otra 
clase que implique modif icación dé 
las caracter ís t icas de las vías pecua
rias que quedan clasificadas, preci
sará la correspondiente au tor izac ión 
de éste Departamento^ si procediere, 
por lo qüe deberá ser puesto en co
nocimiento de la Di recc ión General 
de Ganader í a con la suficiente ante
lación. -
i Esta reso luc ión será publicada en 
los «Boletines Oficiales» del Estado 
y de la Provincia, para general co
nocimiento y agota la vía gubsrnati-
va, pudiendo, los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso 
de reposic ión, como previo al con
tencioso administrativo ante, este De
partamento, en el plazo de un mes, 
seguta lo dispuesto en los ar t ícu los 
113 y 126 dé la Ley de Procedimien
to administrativo de 17 de Julio de 
1958, en re lac ión con el articulo 52 
de la Ley de 27 de Diciembre de 1956, 
reguladora de la Ju r i sd icc ión Con
tencioso-administrativa. 

Lo que/comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos.—Dios guar
de a V, L muchos a ñ o s — M a d r i d ^ 



4 
25 de Mayo de 1902.-I». I ) . , Santiago 
Pardo C a n a í i s . - I l m o . Sr. Director 
General de Ganade r í a .» 

Lo que se hace púb l i co para su 
general conocimiento. 

León, Junio de 1962. 
2804 E l Gobernador Civil . 

Provincial del MlDtsterío 
de la Vivienda de León 

G E R E N C I A D E URBANIZACION 

Pol ígono "Las Huertas" de 
Ponferrada 

Cédula de notificación 
Con fecha 4 de Diciembre de 1961, 

el Éxcmo . Sr. Ministro de la Vivien
da ha tenido por conveniente dis
poner: 

Visto el Proyecto de Del imi tac ión 
del pol ígono «Las Huertas», sito en 
t é r m i n o municipal de Ponferrada, 
asi como el expedienté incoado en 
re lac ión con el mismo, y 

Visto el informe emitido por la 
Dirección General de Urbanismo. 

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la vigente Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordena
c ión Urbana'de 12 de Mayo de 1956 
y en los Decretos de 28 de Junio 
de 1957 y 26 de Noviembre de 1959, 
ha acordado aprobar dicho Proyecto 
con ' arreglo a La siguiente del imi-
c ión: 

«NORTE: A partir del encuentro 
. de la a l ineación Este de la calle del 
General Gómez Núñez (carretera de 
la Espina) con la Norte de j a Aveni
da del Bierzo, continuando en una 
profundidad de 50 metros, desde la 
a l ineac ión proyectada en ésta. Gira 
en ángu lo obtuso, para seguir para 
lelamente a esta vía renda, hasta su 
encuentro con la margen del r ío Sil 
y con la misma profundidad. 

ESTE: Desde este punto y a lo 
largo de la mencionada margen de

recha, hasta su encuentro con linde
ro Sur de la parcela 75. 

SUR: Cont inúa , en línea quebra
da, hasta un punto situado a unos 
65 metros de la Iglesia de San Pedro, 
en donde quiebra en dirección sen 
siblemente normal a la Avenida de 
José Antonio, hasta alcanzar su ali
neación Norté. Sigue esta a l ineación 
en longitud aproximada de 13 me
tros, volviendo a tomar d i recc ión 
Norte, paralela a la anterior, en una 
longitud de unos 22 metros, que
brando en ángu lo sensiblemente rec 
to, para seguir en d i recc ión Este-
Oeste aproximadamente, paralela a 
la a l ineac ión de la Avenida de José 
Antonio en longitud de unos 190 me
tros. Vuelve a quebrar normalmente 
a la mencionada Avenida, hasta al
canzar su a l ineac ión norte, siguien
do ésta hasta el chaf lán de la edifi
cación existente y siguiendo la ali
neac ión del inmueble, normal a la 
Avenida^ hasta un punto situado a 
unos 22 metros. Toma di recc ión pa
ralela a la Avenida de José Antonio 
y a con t inuac ión describe una curva 
con longitud de 150 metros aproxi
madamente, para quebrar en este 
punto y seguir dirección sensible
mente normal a la calle del General 
Gómez Núñez, hasta su encuentro 
con la a l ineac ión Este 

Oeste: - Desde el punto anterior y 
siguiendo dicha a l ineación atraviesa 
la calle del General Mola hasta su 
encuentro con la a l ineac ión Oeste. 
Con t inúa por ésta en su prolonga
ción proyectada, y en longitud de 
unos 275 metros hasta su encuentro 
con la calle en proyecto en su al i
neac ión Norte, Quiebra én estepun 
to en ángu lo agudo hasta su inter
sección con , la a l ineac ión Oeste de 
la calle 209 continuando por ésta 
hasta alcanzar la calle 204 en su ali
neac ión Sur. Sigue ésta hasta el eo-
cuentro con la calle del General Gó
mez Núñez en su a l inac ión Este y 
con t inúa por ella hasta alcanzar el 

punto de partida en que se c i ^ 
poligonal descrita. erra 

La zona que desborda el u 
N . O. de la Avenida del Biery ,e 
considera conveniente a efect Se 
protección de ésta en la orden08 
que se proyectan, 

"anadón 
E l presente acuerdo se in«n^ 

en el Boletín Oficial del Estado l ^ 
notificado a los interesados en f ^ 
ma legal. l0r-

Dicha resolución agota la vía 
ministrativa y contra ella cabe i 
recurso de reposición, previo el co 
tencioso administrativo, durante i 
plazo de un mes, ante el Excmo s 
ño r Ministro de la Vivienda. ' e* 

Resolución que se comunica con 
arreglo al art.80, apartado 3L0 del» 
Ley de Procedimiento Adminis t r¿ 
tivo vigente, a todos los posibles in
teresados, poseedores de fincas en 
los l ímites descritos y entre ellos a-

D. Antonio y D.a Mercedes Abellá 
Abella, propietarios de la fiaca seña
lada con el n i i m . 236. 

D.a Rosa y D.a Aurora Abella Abe
lla, propietarias de la finca señalada 
con el nú tn . 57. 

Herederos de D.a María García Nú-
ñez, propietaria de la finca n.0 77-1, 

D.a Concepción del Puerto y délos 
Ríos, propietaria de las fincas núme
ros 72 y 72 A . i 

D. Elias Arias Martínez, propieta
r io de la finca n ú m . 334-2. 

D. J o a q u í n y D, Alejandro Her
nández Martínez, propietarios de las 
fincas n ü m . 377, 

Todos ellos en desconocido domi' 
Cilio. 

Y a los que se crean cpn derecho 
a la finca n ú m . 226 2", sita en Huer 
tas del Sacramento de una extensión 
aproximada de 536 m/2, cuyos linde
ros actuajes son: N. , Antonio Fernán' 
des Cancillo; S. y O., Hros. de D. Mi
guel Eustigueras ALvarez, y E., doña 
Honrada Campillo Ramos y otros. 

León, 18 de Mayo de 1962.-EI De
legado Provincial , (ilegible). 2815 

DISTRITO MINERO DE LEON T í tu l i s de Ni 
Cumpliendo lo dispuesto en el ar t ículo 95 del Reglamento de Minería , se anuncia en el BOLETÍN OFICIAD 

de la provincia que en esta Jefatura de Minas se han recibido los T í tu lo s de propiedad que se expresan a con 
t inuac ión : 

N ú m e r o NOMBRE DE L A MINA 

11.802 «Los Dos Amigos» 
12.045 «Avelina Segunda» 
12.068 «Margarita» 
12.075 «Gemma» 
12.844 «Número Ocho» 

Has. 

49 
100 
70 
30 

143 

Mineral 

Plomo 
Carbón 
Cuarzo 
Idem 
Carbón 

T é r m i n o municipal 

Castrillo de Cabrera 
Renedo de Valdetuéjar 
Santa Colomba de S o » o z a 
Quintana del Castillo v 
Vega de Espinareda 

León, 12 de Junio de 1962.—El Ingeniero Jete, Indalecio Gorrochá tegu i . 273̂  

_ 



Í Í ÍSk ^ ^ Estallo 
,E Decreto de 8 de Junio de 1956 

fio), se ( 
necesidad 

poT U7)ficiol del litado de 27 de 
Ymismo año), se declara la 

^FATURA F 

0etin Ofic* 
JaI!¡blación obligatoria y r 
reP n c i á de ocupac ión de una par 
y njonte sita en el t é rmino de 
cela. ^ Avuntamiento de Brazuelo, 
V ^ n ^ v i n c i a de León> comprebdi 
^ dentro de los siguientes limites: 
da ^ ' j ' é rminos de San l ibáñez del 
tí0 Monte y Manzanal del Puer

to, desde los hitos de Velde-
do-viforcos y Sant ibáñez 
hasta ei de Buey Mayor, con 
tinuando por la parte repo 
blada por este Servicio que 

» pertenece a Veldedo 
fe[e — Fincas de Valdetablas, cami 

no de Manzanal a Veldedo y 
de Valdemanzanas, dejando 
libres los enclavados agr íco. 
las limítrofes al primer cami
no que están situados en los 
arroyos del Callejón y de la 
Venta Vieja, cruzando el Va 
lie de Valdemanzanas nos 
apoyaremos en una peña na
tiva notablemente destaca 
da, cuyas m á x i m a s dimen 
siones son 0,73 por 0,85 por 
1 metro, hasta encontrar el 
camino de Sant ibáñez a Vel 
dedo en lugar denominado 
los Barreros. 

Sur. — Camino de Veldedo a Santi< 
báñez, camino del Valle has 
ta la peña que dista de él 
unos 250 metros en sentido 
E-W; desde ésta a Peña Hui 
da y c ruzándose los arroyos 
de Rédemías y Creigo se re 
correrá aguas arriba el arre 

_ yo de los Acebos hasta el 11 
mite de Viforcos. 

Oeste.—Límite de Viforcos. Esta par
cela tiene-una superficie de 
410 Has. y consta en este 
Servicio c o m o propiedad 
proindivisa de sesenta y sie
te y ochenta y tres avas par
tes. 

Tramitado el correspondiente ex 
pediente y de conformidad con â 
norma del a r t í cu lo 52 de la vigente 
Jey de Exprop iac ión Forzosa de 16 

Dioiembre de 1954, se hace públ i -
j10 por medio del presente anuncio 
a techa y hora en que ha de levan-
«rse el acta previa a la ocupac ión 

^ela citada parcela, fijándose este 
j o p a r a el día siete de j u l i o , a las 
^eve horas. 

dantos interesados puedan consi-
Drr^86 .a^ectados por la presente ex 
J °Plación p o d r á n consultar los pía-
cin â Z01ia a exProPÍar en las Ofi-
Est H de^ Pa*"11101"0 Forestal del 
Calv <de L6®11' ^ a s en â Plaza de 

u ^ Sotelo, n ú m e r o 9, en León. 
^yUladolid, 20 de Junio de 1962.-
«á. u8eniero Jefe Regional, Juan Jc-

bolina. 2849 

Comisaría de Atuas de la Cuenca 
del Dnera 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Juan Antonio An
drés García en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas del 
r ío Esla, en t é r m i n o municipal de 
Mansilla de las Muías (León), con 
destino a riegos. 

RESULTANDO: Que publicada la 
pet ic ión en el Boletín Oficial del Es 
tado y en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias de León , Zamora y 
Salamanca, a los efectos de concur 
sos de proyectos, solamente se' pre 
sentó el de los señores peticionarios, 
al que a c o m p a ñ a r o n instancia so 
l icitando la concesión, el resguardo 
del depósi to del 1 por 100 del presu 
puesteen terrenos de dominio públ i 
co y documento que acredita estar 
poseyendo como d u e ñ o la finca que 
pretenden regar. , 

Remitido el proyecto a la Confede 
rac ión Hidrográfica del Duero, al 
objeto de cumplimentar lo prescrito 
en el Real Decreto Ley de 7 de Enero 
de 1927, lo devolvió firmado én 
fecha 27 de Octubre de 1961,, dicien 
do qus la petición no afecta a los 
planes de la Confederac ión . 

RESULTANDO: Que sometido el 
proyecto a in fo rmac ión públ ica y 
publicado el correspondiente anun 
ció en los «Baletines Oficiales» de 
las provincias, antes mencionadas y 
fijado t a m b i é n en el lugar acostum 
brado del Ayuntamiento ^de León , 
dentro del plazo señalado al efecto, 
solamente se ha presentado una re
c l amac ión por la Sociedad Ibérica, 
Iberdi íero , S. A., solicitando se deter
mine la i ndemnizac ión que precep 
túa el a r t í cu lo 17 del Real ' D e c r e t ó 
Ley de 23 de Agosto de 1926. Dado 
traslado de la anterior rec lamac ión 
a los señores peticionarios, la contes 
taron en tiempo oportuno mediante 
el escrito que obra unido al expe
diente, solicitando deses t imación . 

RESULTANDO: Que remit ido el 
proyecto al Sr. Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica de León, en 
cumplimiento de la O. M . de Agr i 
cultura de 27 de Julio de 1943, le de 
volvió informado favorablemente. 

RESULTANDO: Que designado el 
Ingeniero de la 2.a Zona, D. Francis 
co Pérez de lós Cobos, para efectuar el 
oportuno reednocimiento y confron 
tación del proyecto, ha emitido su 
informe proponiendo se conceda la 
autor izac ión solicitada con sujeción 
a las condiciones que señala y que 
esta Comisaria encuentra acertadas y 
hace suyas. 

RESULTANDO: Que remitido e í 
proyecto al Instituto Nacional de Co
lonización, Delegación de Valladolid, 
a los efectos de lo dispuesto en el De
creto de 5 de Febrero de 1954 y Or
den Ministerial de 24 de Septiembre 
siguiente, modificados en parte por 

8 
la O. M. de 24 de Octubre de 1955, 
ha emitido «u informe en el sentido 
de que no existe n ingún inconvenien' 
te por parte de dicho Organismo en 
que se realice la conces ión de aguas 
que se pretende. 

RESULTANDO: Que pasado el ex
pediente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
en sentido favorable a la conces ión . 

CONSIDERANDO: Que el expe
diente está bien tramitado, de acuer
do con las disposiciones vigentes en 
la materia, y que todos^ los Organis
mos que han conocido en él no ven 
inconveniente en que se acceda a lo 
solicitado 

CONSIDERANDO: Que procede 
desestimar la r ec lamac ión formula
da por «Iberduero , S. A.», porque es
tán a ú n muy lejos de alcanzarse la 
superficie de terreno y el volumen 
de agua destinables al riego previs
tos en el párrafo a) de la Orden M i 
nisterial de 25 de Marzo de 1935, 
aprobatoria del Plan General de 
Aprovechamientos Hidráu l i cos de la 
Cuenca del Duero, en re lac ión con 
el primer pár rafo del ar t ícu lo 17 del 
Real Decreto Ley de 23 de Agosto de 
1926 de conces ión de los Saltos del 
Duero, careciendo dicha Sociedad 
de derechos a oponerse a concesio
nes de aprovechamientos ni a i n 
demnizaciones de ninguna clase, 
aunque produzcan consumo de agua, 
hasta que se alcancen tales superfi
cie y volumen, que fueron fijados 
para dejar ampliamente atendidos 
los riegos de todos los terrenos de la 
cuenca hidrográfica a los que racio
nalmente puedan aplicarse sus bene
ficios. 

CONSIDERANDO las atribuciones 
conferidas por la Ley de 20 d é Mayo 
de 1932, Decreto <Je 29 y Orden.de 30 
de Noviembre del mismo a ñ o , y por 
los Decretos de 10 dé Septiembre y 
8 de Octubre de 1959, 

Esta Cómisar ía de Aguas h a teni
do a bien otorgar la conces ión soli
citada, con sujeción a las siguientes 
condiciones: ' 

Primera: Se concede a D. Juan A n 
tonio Andrés García au tor izac ión 
para derivar, mediante elevación, un 
caudal total de 1,90 litros de agua 
por segundo del-río Esla, en t é r m i n o 
municipal de Mansilla/de las Muías , 
con destino a riegos en finca de su 
propiedad, de 2,37 Has. de superficie 
regable. 

Segunda: Las obras se a jus ta rán 
al Proyecto que ha servido de base a 
la pet ic ión y que se aprueba, sus
crito por e l Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, D, Antonio Nistaí 
Bedia, en 14 de Octubre de 1961, as
cendiendo el presupuesto de ejecu
ción material a la cantidad de 
59.235.92 pesetas. 

La Comisarla de Aguas del Duero 
podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamien-
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to del Proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la 
conces ión. E l concesionario deberá 
presenlar en el plazo de tres meses 
un proyecto de m ó d u l o que l imite el 
caudal al concedido, suscrito por un 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, que, una vez aprobado por 
esta Comisar ía , si procede, se deberá 
construir en un plazo de seis me 
ses después de su ap robac ión . 

Tercera: Las obras c o m e n z a r á n en 
el plazo de tres meses a partir de la 
fecba de publ icac ión de esta concé 
s ión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia de León y debe rán quedar ter
minadas en el plazo de un año a par
ti r de la misma fecha. 

Cuarta: La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto 
durante las construcciones como en 
el per íodo de explotac ión del aprove
chamiento, q u e d a r á n a cargo de la 
Comisar ía de Aguas del Duero, sien
do de cuenta de los concesionarios las 
remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo 
del pr incipio de los trabajos. 

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se > p rocederá a 
su reconocimiento por el Comisario 
Jefe de Aguas del Duero o fogeñiero 
del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Comisa
r ía de Aguas del Duero, 

Quinta: Se accede a la ocupac ión 
de los terrenos de dominio púb l ico 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, p o d r á n 
ser decretadas por la Autoridad com
petente. 

Sexta: El agua ique se concede que
da adscrita a la tierra, quedando 
prohibida su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aqué
lla . 

¡Séptima: La Admin is t rac ión se re
serva el derecho de tomar de la con
cesión los vo lúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras púb l i cas en la forma que esti 
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquél la . 

Octava: Esta conces ión se otorga 
sin perjuicio de terceros, dejando, a 
salvo el derecho de propiedad, con 
la obl igación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, con la 
cond ic ión deque el caudal que se 
concede p o d r á ser l imitado por la 
Admin i s t r ac ión a lo estrictamente 
indispensable, con las reservas con
siguientes a su uti l ización en épocas 
de escasez, como consecuencia de los 
Planes del Estado o c|e la necesidad 
de respetar los caudales de los apro
vechamientos situados aguas abajo 
del que-se pretende y otorgados con 
anterioridad, sin que él concesiona

rio tenga derecho a r ec l amac ión o 
indemnizac ión alguna. 

Novena: Esta concesión queda suje
ta al pago del canon establecido o 
que pueda establecerse por el Minis
terio á e Obras Púb l i ca s por las obras 
de regulación realizadas por el Esta 
do, en esta o en otras corrientes que 
proporcionen o suplan el agua con
sumida en este aprovechamiento, así 
codKo al abono de los d e m á s cá
nones y Tasas dispuestos por los 
Decretos de 4 de Febrero de 1960, 
publicados en el Boletín Oficial del 
Estado áe 5 de Febrero del mismo 
año , que le sean de apl icac ión . 

Cuando los fórrenos que se preten 
den regar queden dominados en su 
día por a lgún canal construido por 
el Estado, quedará" caducada esta 
c o n c e s i ó n , pasando a integrarse 
aquél los en la nueva zonaTegable y 
quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico administrativas que 
se dicten con carác ter general. 
, Décima: Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes,, del 
trabajo y d e m á s de carác ter social. 

Undécima: Los concesionarios que
dan obligados a cumplir , tanto¿Tn la 
cons t rucc ión como en la explotación, 
las disposiciones' de l aLey de Pesca 
Fluvial para conservac ión de las es
pecies, ' 

Duodécima: E l depósi to constituido 
queda rá como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después dé~ser apro
bada el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

Decimotercera: Caduca rá esta con
cesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones en 
los casos previstos en la Ley y Regla
mento de Obras Púb l i cas . 

Y habiendo aceptado el ^eñor peti
cionario las preinsertas condiciones y 
remitido pólizas por valor de cuatro
cientas cincuenta (450) p e s e t a s ^ e g ú n 
dispone la Ley del T imbre en vigen 
cia, las cuales quedan adheridas a la 
presente Resolución, se le advierte de 
la obl igación que tiene de presentar 
este documento, dentro de los t rein 
ta d ías (30) hábi les siguientes a la 
fecha de su notificación, en la Ofici
na Liquidadora deil. Impuesto de De
rechos Reales de la Delegación de 
Hacienda de Valladoiid, para satis 
facer el referido impuesto y el exceso 
de timbre a metá l ico , en_su casó, de 
conformidad con lo que dispone la 
norma 2.* de la Orden Ministerial de 
Obras P ú b l i c a s de 23 dé Febrero de 
1957, aebiendo publicarse esta reso 
lución en el BOLETIIS OFICIAL de la 
provincia de Leóns conforme al De 
t;reto de 29 de Noviembre de 1932 
(Gaceta del 1.° dé Diciembre), para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, entre las 
Entidades o particulares que se con

sideren perjudicados, a d v i r . -
que contra la presente R0 nclo|es 
cabe recurso de alzada anti f0tcióc 
ción General de Obras H ^ .D4 
durante el plazo de quince ( [ ^ ^ s 
a partir de la fecha de s u ^ A S 
cion en el BOLETÍN OF^IAT bl,ca-
provincia de León, por conrt, ^ ' 
esta Comisar ía de Aguas del 51° ^ 
o presentac ión en dicho Cent - ^ 
rectivo, de conformidad con i 
visto en el articulo 122 de la r P -̂
Procedimiento Administrativ^6! ^ 
de Jul io de 1958. 0 ^ 17 

Valladoiid, 30 de Mayo de IQRO 
E l Comisario Jefe de Aguas r^V-
Alvarez Ruiz. . ' ^P^Qo 
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Almiilstraclón de lustítia 
* % Cédula de citación 

E l Sr. Juez Municipal del nú 
mero uno de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta íecha 
dictada en ju ic io de faltas nútn. 112 
de 1962, por el hecho de lesiones 
aco rdó señalar para la celebraciói 
del correspondiente juicio de faltas 
el p r ó x i m o día veintisiete del mes 
de Junio de m i l novecientos sesenta 
y dos, a las cinco cuarenta y cinco 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal sita en la calle 
Roa de la Vega, 16, mandando citar 
al señor Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para cjue comparez
can a celebrar dichb juicio, debien-
'do acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo sejes i m p o n d r á la multa hasta 
1Q0 pesetas, conforme dispone el ar
t ículo 966 de la Ley de Enjuicia-
.miento Cr iminal , pudiendo loS acü' 
sados que residan fuera de este mu
nicipio dir igi r escrito a este Juzgada 
en su defensa $ apoderar persona 
que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 970 de la referida Ley pro
cesal. . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para 
sirva de c i tac ión en legal forma a i» 
denunciante María Polonia Martin 
Robles, de 27 años de edad, casada, 
artista de varietés, hija de Fe(*eV n 
y Ade la„con domici l io accidental e» 
León), calle Arco de Animas, M 
Pensión Españo la , cuyó actual para 
dero se desconoce, exfttdo, 
sello la presente en León, a veinn $ 
de Junio de m i l novecientos sesev 
y d o s . - E l Secretario, Mariano v 
lasco. . • ^ , 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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